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ACCION DE TUTELA    
DTE.  GLADYS CACECERES CACERES  
DDO; UGPP    
 
SEÑOR JUEZ:  
A su Despacho la Tutela de la referencia informándole, que en el día viernes 17 de julio 
del 2020, la entidad accionada allego memorial, deprecando se declare la carencia de 
objeto de la acción de amparo de la referencia y por ende se revoque la decisión   tomada 
en el fallo proferido el pasado  14 de Julio - Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, Julio 21   de 2020 
 

CARMENZA PACHECO SAEZ  
Secretaría 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, Julio 
Veintiuno   (21) De Dos Mil Veinte (2020.- 
 
                   Visto el anterior informe de secretaria y revisado el último de los memoriales 
recibido vía correo electrónico el 17 de Julio de 2020, suscrito por la señora CLAUDIA 
ALAJANDRA CAICEDO BORRAS, Directora Jurídica de la UGPP, luego de informarnos 
que se dio respuesta a la actora y que se procedió a darle tramite a su pedimento, 
argumentando ese cumplimiento en las normas que regulan la materia, observamos al 
final de su escrito y en el acápite de peticiones:   
 
PRIMERA: Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente a su señoría que 
REVOQUE el fallo de primera instancia y en consecuencia se sirva decretar la superación 
de los hechos que dieron lugar a la presente acción de tutela por CARENCIA DE 
OBJETO. - 
 
Atendiendo, al anterior pedimento de la entidad accionada este Despacho interpreta esta 
petición como una impugnación al fallo proferido el 14 de julio   de 2020, y concederá la 
alzada ante la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 
ordenando que por secretaria se envié la acción de tutela por intermedio del   sistema 
Tyba.- 
 
No es posible atender por este juzgado peticiones diversas a la impugnación, al perder 
competencia para seguir conociendo de la acción ante la proposición de dicho recurso. 
 
notifíquese esta decisión por correo electrónico al correo 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co o defensajudicial@ugpp.gov.co   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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